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Resolución Rectoral N' 0035-2024-UNAP

lquitos, 17 de enero de2024

VlSTO:

El Oficio N" 045-FIA-UN AP-2024, presentado el 16 de enero de 2024, por el decano de la Facultad de lndustrias

Al¡mentarias, sobre autor¡zación y financiamiento de viaje de docente;

CONSIDERANDO:

eue, mediante oficio de visto, don Alenguer Gerónimo Alva Arévalo, decano de la Facultad de lndustrias Al¡mentarias

(FtA), solicita al rector autorizar y financiar el viaje a la ciudad de Lima, del 25 al 26 de enero de 2024, de doña Jessy

patricia Vásquez Chumbe, docente principal a dedicación exclusiva, adscrita a la citada Facultad con la finalidad de

realizar coordinaciones interinstitucionales con la Liga contra el Cáncer y el Centro Médico Naval (CMST) de la Marina

de Guerra del Perú, para la suscripción de convenios en beneficio de los estudiantes para la realización de prácticas pre

profesionales;

eue, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta

por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad

alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de treinta días calendario por vez;

eue, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de lndustrias

Alimentarias;

De conformidad con la Ley N'31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" OO3-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria

N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de, Lima, del 25 al 26 de enero de 2024, de

doña Jessy Patricia Vásquez Chumbe, docente principal a dedicación exclusiva, adscrita a la Facultad de lndustrias

Alimentariás (FlA), para los fines expuesios en la parte considerativa de la presente resolución rectóral.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- Otortar a doña Jessy Patric¡a Vásquez Chumbe, pasaje aéreo en la ruta lquitos/Lima/lquitos y

un (1) día de viático por comisión de servicio.

ARTíCUIO TERCERo.- precisar que la docente mencionada en el artículo precedente tiene diez (10) días hábiles, a partir

del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta

debidamente documentada del viático asignado en la Dirección General de Administración (DGA) y el informe de viaje

detallando las acciones realizadas, en el Rectorado con copia a la Facultad de lndustrias Alimentarias.

ARTÍCUIO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y al jefe de la Oficina de

planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Ejercicio F¡scal 2024.
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